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ACUERDOS 
REUNIÓN N°5-23, CELEBRADA EL 24 DE MAYO DE 2023. 

 
INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS. 

 

1. Se APROBÓ el nombramiento como Profesor Especial con Doctorado, en la categoría 

Especial I, al Profesor Víctor Hugo Chacón, con cédula de identidad personal                      

N°6-703-1434, en el Departamento de Derecho Privado, Área de Derecho Marítimo, de la 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Campus. El mismo será efectivo a partir del               

1 semestre de 2023. 
 

2. Se APROBÓ el nombramiento como Profesora Especial con Doctorado, en la categoría 

Especial I, a la Profesora Eunice Molinar Toribio, con cédula de identidad personal          

N°3-700-1857, en el Departamento de Bioquímica, Área de Bioquímica Nutricional y de 

Alimentos de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, Campus. El mismo 

será efectivo a partir del I semestre de 2023. 

 

3. Se APROBÓ el nombramiento como Profesor Especial con Doctorado, en la categoría de 

Especial I, al Profesor Eufemio Moreno Pineda, con cédula de identidad personal             

N°8-739-126, en el Departamento de Química Física, Área de Química Física de los 

Materiales, de la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, Campus. El mismo 

será efectivo a partir del II semestre de 2023. 

 

4. Se APROBÓ el Informe de la Comisión de Asuntos Académicos N°VA-DCF-2023-084, 

relacionado al Recurso de Apelación, interpuesto el Profesor Nicolás Vergara, con cédula 

de identidad personal N°8-334-949, de la Facultad de Administración Pública, Campus, en 

contra de la Resolución Nº2-23-2023, aprobada en el Consejo de Ciencias Sociales y 

Humanística Reunión N°1-23, celebrada el 31 de enero de 2023, que señala lo siguiente: 

 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado en el Recurso de Apelación interpuesto por el Profesor 

NICOLÁS VERGARA, con cédula de identidad personal N°8-334-949 de la Facultad de 

Administración Pública, Campus, en contra de la Resolución Nº2-23-2023, aprobada en el 

Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas reunión N°1-23, celebrada el 31 de enero de 

2023, donde se mantiene la decisión  del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas 

reunión N°8-22, celebrada el 8 de octubre de 2022, de Adjudicar una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento Administración Pública Aduanera, Área de 

Administración Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, en el Campus bajo 

Registro N°01-0104-01-01-20, al Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN, en la categoría de 
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Profesor Titular II (dos), ya que obtuvo trescientos diez puntos con cinco centésimas (310,05) 

y tiene veintinueve (29) años como profesor en la Universidad de Panamá. 

 
SEGUNDO: CONFIRMAR la decisión del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas en 

su Reunión N°8-22, del 8 de octubre de 2022, donde se Adjudica una (1) posición para 

Profesor Regular en el Departamento Administración Pública Aduanera, Área de 

Administración Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, en el Campus bajo 

Registro N°01-0104-01-01-20, al Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN, en la categoría de 

Profesor Titular II (dos) ya que obtuvo trescientos diez puntos con cinco centésimas (310,05) 

y tiene veintinueve (29) años como profesor en la Universidad de Panamá.  

 
TERCERO: NOTIFICAR al Profesor NICOLÁS VERGARA y al Profesor ALONSO BUCHO 
PINZÓN, participantes en el concurso, del resultado del Recurso de Apelación, conforme a 

lo establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de 

Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo 

Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007.  

 

5. Se APROBÓ el Informe de la Comisión de Asuntos Académicos N°VA-DCF-2023-085, 

relacionado al Recurso de Apelación, interpuesto por la Profesora Gira Nenzen, con cédula 

de identidad personal N°8-263-22, de la Facultad de Comunicación Social, Campus, en contra 

de lo aprobado por la comisión de ejecutorias del Departamento de Promoción Medios y 

Tecnología, que señala lo siguiente: 
 

PRIMERO:  La Ejecutoria “Guionización y Pre-Producción de Videos para Docentes en 
Entornos Virtuales”, emitido por Organical: Sensación de Equilibrio Natural, presentado por 

la profesora GIRA NENZEN, con cédula de identidad personal N°8-263-22 de la Facultad de 

Comunicación Social, Campus, no cumple con el artículo 9 del Manual de Procedimientos 

para la Evaluación de Ejecutorias. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR los resultados del Recurso de Apelación a la Profesora GIRA 
NENZEN 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN. 
 

6. Se APROBÓ la dedicación exclusiva a la investigación en el año 2023, al profesor Celestino 
Araúz Montante, con cédula de identidad personal Nº1-27-148, Profesor Tiempo Completo 

del Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades. 
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7. Se APROBÓ la dedicación exclusiva a la investigación, en el primer semestre en el año 2023, 

al profesor Alfredo Figueroa Navarro, con cédula de identidad personal Nº8-180-421, del 

Departamento de Sociología, de la Facultad de Humanidades. 

 

8. Se APROBÓ la dedicación exclusiva a la investigación en el año 2023, a la doctora Hildaura 
de Patiño, con cédula de identidad personal Nº4-145-728, Profesora Tiempo Completo de la 

Facultad de Medicina. 

 

INFORME DE LA COMISIÓN DE LICENCIAS, BECAS Y SÁBATICAS 
 

9. Se APROBÓ la segunda extensión de Licencia remunerada de la Profesora Arianis l. 
Santos Nicolella, con cédula de identidad personal N°4-773-1713, Asistente, Tiempo Completo, 

de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a partir del 5 de abril de 2023 al 4 de  abril de 
2024, por estudios de Maestría y Doctorado en Agronomía (Ciencia del Suelo) en la Universidad 

Estadual Paulista "Julio de Mesquita Filho" Brasil. Programa de Relevo Generacional. 

 

10. Se APROBÓ la primera extensión de Licencia extemporánea no remunerada de la Profesora 
Charoline Gutiérrez, con cédula de identidad personal N°7-708-1403, Especial I, Tiempo 

Completo, de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a partir del 16 de diciembre de 2021 al 
15 de diciembre de 2022, para ejercer cargo público, como Asistente Agropecuario I, en el 

Ministerio de Desarrollo Agropecuario en la Provincia de Chiriquí. 

 

11. Se APROBÓ la segunda extensión de Licencia no remunerada de la  Profesora Charoline 
Gutiérrez, con cédula de identidad personal N°7-708-1403, Especial I, Tiempo Completo, de la 

Facultad de Ciencias Agropecuarias, a partir del 16 de diciembre de 2022 al 15 de diciembre 
de 2023, para ejercer cargo público, como Asistente Agropecuario I en el Ministerio de 

Desarrollo Agropecuario en la Provincia de Chiriquí. 

 

12. Se APROBÓ la Licencia remunerada de la Profesora Migdaris Yamerys Murillo P., con 

cédula de identidad personal N°8-944-2008, Asistente I, Tiempo Completo, de la Facultad de 

Ciencias Agropecuarias, a partir del 1 de septiembre de 2023 al 31 de agosto de 2024, para 

realizar estudios de Maestría en Hidrología y Gestión Hídricos, Universidad de Alcalá de Henares 

España, Programa de Relevo                Generacional. 

 

13. Se APROBÓ la Licencia remunerada de la Profesora Anyie P. Atencio, con cédula de identidad 

personal N°8-830-1971, Asistente I, Tiempo Completo, de la Facultad de Ciencias Naturales, 

Exactas y Tecnología, a partir del 6 de abril de 2023 al 5 de abril de 2024, por estudios de 

Doctorado en Química Inorgánica en la Universidad de Barcelona (España). 
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14. Se APROBÓ la cuarta extensión de Licencia remunerada del Profesor Eduardo Sáenz 
G., con cédula de identidad personal N°9-174-521, Titular II, Tiempo Completo, de la 

Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, a partir del 1 de febrero 2023 al 31 
de enero 2024, para continuar estudios doctorales en Ciencias y Tecnología de Materiales 

en el Instituto Sábato en la República de Argentina. 

 

15. Se APROBÓ la primera extensión Licencia remunerada del Profesor Roberto 
Martínez, con cédula de identidad personal N°8- 842-546, Asistente I, Tiempo Completo, de 

la Facultad de Ciencias Naturales, Exactas y Tecnología, a partir del 10 de  mayo de 
2023 al 9 de mayo  de 2024, para realizar estudios  de  Maestría en Matemática, en la 

Universidad Estatal de lllinois, Programa de Relevo Generacional. 

 

16. Se APROBÓ la cuarta extensión de Cambio de Dedicación de Tiempo Completo a 
Tiempo Parcial de la Profesora Carmen Cecilia Castillo de Vallarino, con cédula de 

identidad personal N°9-164-822, Especial III, de la Facultad de Humanidades, por cargo 

público como docente en el Ministerio de Educación. 

 
17. Se APROBÓ la Licencia extemporánea no remunerada del Profesor Félix González 

G., con cédula de identidad personal N°4-157-35, Especial I, Tiempo Parcial, de la Facultad 

de Humanidades, en el Departamento de Educación Física del Centro Regional 

Universitario de Bocas del Toro, a partir del 4 de abril 2023 al 3 de abril de 2024, por 

asuntos personales. 

 

18. Se APROBÓ la quinta extensión de Licencia remunerada del Profesor Aquile Álvarez 
González, con cédula de identidad personal N°9-136-800, Especial I, Tiempo Parcial, en el 

Centro Regional Universitario de Darién, con beca IFARHU-SENACYT, a partir del 9 de 
abril al 8 de octubre 2023, por estudios de doctorado en Producción Agrícola Sostenible 

en el Instituto Nacional de Ciencias Agrícolas de la República de Cuba. 

 

19. Se APROBÓ la Licencia no remunerada del Profesor José Valencia Oviedo, con cédula 

de identidad personal N-21-1925, Especial V, Tiempo Parcial, de la Facultad de Ciencias 

Naturales, Exactas y Tecnología, en el Centro Regional Universitario de Darién, a partir del 
26 de marzo 2023 al 25 de marzo de 2024, por asuntos personales. 

 

20. Se APROBÓ la cuarta extensión de Licencia no remunerada extemporánea de la 

Profesora Dalia  D. Deago Villarreal, con cédula de identidad personal N°6-705-819, 

Asistente  Categoria II, Grado A, tiempo medio, en el Centro Regional Universitario de Coclé, 

a partir del 27 de marzo al 31 de diciembre 2023, por asuntos personales. 
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21. Se APROBÓ la Licencia no remunerada de la Profesora Fabiola Velarde Díaz, con cédula 

de identidad personal N°8-259-798, Especial III, Tiempo Parcial, en el Centro Regional 

Universitario de Coclé, a partir del 1 de febrero al 31 de diciembre 2023, por asuntos 

personales. 

 

22. Se APROBÓ la Licencia no remunerada de la Profesora Norma Cruz Castillo, con cédula 

de identidad personal N°2-102-1116, Especial II, Tiempo Parcial, en el Centro Regional de 

Coclé, a partir del 26 de marzo al 31 de diciembre 2023, por asuntos personales. 

 

23. Se APROBÓ la Licencia no remunerada de la Profesora Marisol Magallón, con cédula 

de identidad personal N°2-150-192, Especial III, Tiempo Parcial, en el Centro Regional de 

Coclé, a partir del 27 de marzo al 31 de diciembre 2023, por asuntos personales. 

 

24. Se APROBÓ la cuarta extensión de Licencia no remunerada de la Profesora Jeny 
Velasco, con cédula de identidad personal N°8- 263-988, Asistente I, Tiempo Medio, de la 

Facultad de Enfermería, en el Centro Regional Universitario de Panamá Oeste, a partir 

del 23 de marzo 2022 al 22 de marzo de 2023, por asuntos personales. 

 

25. Se APROBÓ la primera extensión de Cambio de Dedicación, Tiempo Completo a 
Tiempo Parcial durante el I y II Semestre de 2023, de la Profesora Andrea K. Castillo 
con cédula de identidad personal N°8-899-459, Asistente I, Tiempo Completo,  en el Centro 

Regional Universitario San Miguelito, por ocupación de cargo público como Coordinadora 

de Asesor Económico y Financiero en la Contraloría General de la República. 

 

ASUNTOS VARIOS 
 

26. Se APROBÓ la Resolución N°21-23-SGP, relacionada al Recurso de Apelación interpuesto 

por el Profesor Nicolás Vergara, contra la Resolución N°2-23-SGP, aprobada en el Consejo 

de Facultades de Ciencias Sociales y Humanísticas N°1-23, celebrado el 31 de enero de 

2023, referente a los resultados del concurso de una (1) posición para profesor regular en el 

Departamento de Administración Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera, de la 

Facultad de Administración Pública, Campus, bajo el Registro Nº01-0104-01-01-20, que a la 

letra dice: 
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RESOLUCIÓN N°21-23-SGP 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que, el Profesor NICOLÁS VERGARA MARCIAGA, con cédula de identidad personal             

N°8-334-949, interpuso ante Secretaría General, Recurso de Apelación en contra de la 
Resolución Nº2-23-2023, aprobada en el de Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas 
Reunión N°1-23, celebrada el 31 de enero del 2023, donde se mantiene la decisión del 
Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas, Reunión N°8-22, celebrado el 8 de octubre de 
2022, con relación a los resultados del Concurso de Profesor Regular en Área de 
Administración Aduanera, Departamento de Administración Pública Aduanera, de la Facultad 
de Administración Pública, Campus Central, bajo el Registro Nº01-0104-01-01-20. 

 
2. Que, el Profesor NICOLÁS VERGARA MARCIAGA, en su escrito de Apelación, en lo 

medular, plantea: 
 

2.1. La objeción de nueve (9) ejecutorias (folletos) ya evaluadas por la Comisión de Ejecutorias 
de la Facultad de Administración Pública del Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN, las 
cuales ingreso para el concurso de una posición de Profesor Regular en el Departamento 
de Administración Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera de la Facultad de 
Administración Pública, Campus Central, bajo el Registro Nº01-0104-01-01-20. 

  
3. Que, en relación con lo planteado en el libelo del “Recurso de Apelación”, se presenta 

un resumen de las consideraciones contenidas en el Informe N°VA-DCF-2023-084, de 
19 de mayo, de 2023, emitido por la Comisión de Asuntos Académicos: 

 
“Luego de valorar los hechos y pruebas planteadas por el profesor NICOLÁS VERGARA en su 
Recurso de Apelación contra las ejecutorias ya evaluadas por la Comisión de Ejecutorias de la 
Facultad de Administración Pública del Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN, los miembros de la 
Comisión de Asuntos Académicos concluyen que el Proceso de Evaluación de Ejecutorias y el 
Concurso Formal para Profesor Regular son dos procesos diferentes e independientes, al contar 
cada uno con sus propios requisitos y procedimientos, por lo que el Recurso de Apelación 
interpuesto por el profesor NICOLÁS VERGARA, debió ventilarse en su momento oportuno y en 
nada afecta el desarrollo del concurso a una posición de profesor regular en el cual está 
participando.  
 
Las ejecutorias presentadas por el Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN, cumplen con el Manual 
de Procedimientos para la Evaluación de Ejecutorias de la Universidad de Panamá, por 
consiguiente, con los requisitos establecidos previos al concurso”. 
 
4. Que, el Consejo Académico en su Reunión N°5-23, celebrado el 24 de mayo de 2023, aprobó 

la Recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, emitida a través de su Informe 
N°VA-DCF-2023-084, de 19 de mayo, de 2023. 

 
Que por todo lo expuesto se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR lo solicitado en el Recurso de Apelación interpuesto por el Profesor 
NICOLÁS VERGARA MARCIAGA, con cédula de identidad personal N°8-334-949, de la 
Facultad de Administración Pública, Campus, en contra de la Resolución Nº2-23-2023, aprobada 
en el de Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas reunión N°1-23, celebrada el 31 de enero 
del 2023, donde se mantiene la decisión del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas 
reunión N°8-22,  celebrado el 8 de octubre de 2022, de Adjudicar una (1) posición para Profesor 
Regular en el Departamento Administración Pública Aduanera, Área de Administración 
Aduanera, de la Facultad de Administración Pública, en el Campus bajo Registro                                
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N°01-0104-01-01-20, al Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN en la categoría de Profesor Titular 
II (dos), ya que obtuvo trescientos diez puntos con cinco centésimas (310,05) y tiene veintinueve 
(29) años como profesor en la Universidad de Panamá. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR la decisión del Consejo de Ciencias Sociales y Humanísticas en su 
Reunión N°8-22, del 8 de octubre de 2022, donde se Adjudica la posición para Profesor Regular 
en el Departamento Administración Pública Aduanera, Área de Administración Aduanera, de la 
Facultad de Administración Pública, en el Campus bajo Registro N°01-0104-01-01-20, al 
Profesor ALONSO BUCHO PINZÓN en la categoría de Profesor Titular II (dos) ya que obtuvo 
trescientos diez puntos con cinco centésimas (310,05) y tiene veintinueve (29) años como 
profesor en la Universidad de Panamá.  
 
TERCERO: NOTIFICAR al Profesor NICOLÁS VERGARA y al Profesor ALONSO BUCHO 
PINZÓN, participantes en el concurso, del resultado del Recurso de Apelación, conforme a lo 
establecido en el Estatuto de la Universidad de Panamá, artículo 197; y el Manual de 
Procedimientos para las Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo 
Académico en su Reunión N°35-07 de 20 de junio de 2007.  
 
CUARTO: Esta resolución agota la vía gubernativa y en su contra no cabe recurso alguno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Estatuto Universitario y Manual de Procedimientos para las 
Comisiones de Concursos Formales, aprobado por el Consejo Académico en su Reunión        
N°35-07 de 20 de junio de 2007. 
 
27. Se APROBÓ la Resolución N°22-23-SGP, relacionada al Recurso de Apelación interpuesto 

por la Profesora Gira Nenzen, con cédula de identidad personal N°8-263-22, de la Facultad 

de Comunicación Social, Campus, en contra de lo aprobado por la comisión de ejecutorias 

del Departamento de Promoción Medios y Tecnología, que a la letra dice: 

 
RESOLUCIÓN N°22-23-SGP  

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 

en uso de sus facultades legales, estatutarias y reglamentarias, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, la Profesora GIRA NENZEN DE SOSA, con cédula de identidad personal                               

N°8-263-22, de la de la Facultad de Comunicación Social, Campus, interpuso Recurso de 
Apelación contra la devolución de la ejecutoria no evaluada, de la Ejecutoria “Guionización 
y Pre-Producción de Videos para Docentes en Entornos Virtuales”, emitida por la 
Comisión de Evaluación de Ejecutorias del Departamento de Promoción, Medios y 
Tecnología, de la Facultad de Comunicación Social, Campus. 

 
2. Que, en el referido escrito de “Recurso de Apelación”, en lo medular, la Profesora GIRA 

NENZEN DE SOSA, pretende: 
 

La ejecutoria sea evaluada y se reconozca como se detalla: 
 
Ejecutoria “Guionización y Pre-Producción de Videos para Docentes en Entornos 
Virtuales”, emitido por Organical: Sensación de Equilibrio Natural, como Perfeccionamiento 
Académico. 
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3. Que, en relación con lo planteado en el libelo del “Recurso de Apelación”, se presenta 
un resumen de las consideraciones contenidas en el Informe N° VA-DCF-2023-085, de 
19 de mayo, de 2023, emitido por la Comisión de Asuntos Académicos: 

 
“Luego de valorar los hechos y pruebas planteadas por la profesora Gira Nenzen en su Recurso 
de Apelación contra la decisión de la Comisión de Evaluación de Títulos del Departamento de 
Promoción, Medios y Tecnología, de la Facultad de Comunicación Social, los miembros de 
la Comisión de Asuntos Académicos concluyeron que, el Manual de Procedimientos para la 
Evaluación de Ejecutorias, claramente determina como el Perfeccionamiento Académico se 
estima como una ejecutoria evaluable.  

 
El Manual de Procedimientos para la Evaluación de Ejecutorias, artículo 9, a la letra manifiesta:  

 
“Artículo 9. El Perfeccionamiento Académico como una ejecutoria evaluable 
Se considera como Perfeccionamiento Académico a toda actividad de estudio, de nivel superior, 
dentro del campo de una especialidad o área de conocimiento, realizados mediante asistencia 
comprobada y certificación de su aprobación, y que se realizan, después de haber obtenido el 
título de una licenciatura o su equivalente, en un instituto de tercer nivel, universidades u 
organismos nacionales o internacionales de reconocido prestigio”. (la negrita es nuestra) 
 
A la luz del artículo 9, del Manual de Procedimientos para la Evaluación de Ejecutorias, la 
denominada Ejecutoria “Guionización y Pre-Producción de Videos para Docentes en 
Entornos Virtuales”, emitido por Organical: Sensación de Equilibrio Natural, presentado por la 
profesora Gira Nenzen, No cumple con los criterios para ser evaluado como Perfeccionamiento 
Académico, ya que la unidad que dictó el Seminario no es un instituto de tercer nivel, universidad 
u organismos nacional o internacional de reconocido prestigio” 
 
4. Que, el Consejo Académico en su Reunión N°5-23 celebrado el 24 de mayo de 2023, aprobó 

la Recomendación de la Comisión de Asuntos Académicos, emitida a través de su Informe     
N°VA-DCF-2023-085, de 19 de mayo de 2023. 

 
    Que por todo lo expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión de la Comisión de Evaluación de Ejecutorias del 
Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, de la Facultad de Comunicación Social, 
Campus, de que la ejecutoria Perfeccionamiento Académico denominada “Guionización y     
Pre-Producción de Videos para Docentes en Entornos Virtuales”, emitido por Organical: 
Sensación de Equilibrio Natural, presentado por la profesora GIRA NENZEN, con cédula de 
identidad personal N°8-263-22, de la Facultad de Comunicación Social, Campus, no cumple con 
el artículo 9 del Manual de Procedimientos para la Evaluación de Ejecutorias. 

SEGUNDO: NOTIFICAR del resultado a la Profesora GIRA NENZEN DE SOSA. 
 
TERCERO: Esta resolución agota la vía gubernativa y en su contra no cabe recurso alguno. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Estatuto Universitario y el Manual de Procedimiento para la 
Evaluación de Ejecutorias.  
 
 
28. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, el Recurso de Apelación 

interpuesto por el Doctor Bladimir Enrique Cedeño Vega, Profesor de la Facultad de 

Comunicación Social, en contra de los resultados de la evaluación de sus ejecutorias, en el 
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Departamento de Promoción, Medios y Tecnología, para su estudio y posterior 

recomendación. 

 
29. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, el Recurso de Apelación 

interpuesto por la Magíster Balteni L. Villarreal D., de la Facultad de Administración Pública, 

en contra de la evaluación de su título de Maestría en Educación en Población Sexualidad y 

Desarrollo Humano con Enfoque de Género obtenido en la Universidad de Panamá, para su 

estudio y posterior recomendación. 

 

30. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, el Recurso de Apelación 

interpuesto por la Doctora Belka B. Bonnett Bogallo, en contra de la evaluación de su título 

de Maestría en Ciencias con Especialización en Ingeniería Económica obtenido en la 

Universidad Santa María la Antigua, para su estudio y posterior recomendación. 

 

31. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, el Recurso de Apelación 

interpuesto por la Magíster Diana Cristina Montaño Jaramillo, en contra de la evaluación 

de su título de Maestría en Administración de Negocios con Énfasis en Banca y Finanzas, 

obtenido en la Universidad de Panamá, para su estudio y posterior recomendación. 

 

32. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, el Recurso de Apelación 

interpuesto por la Licenciada Marcela Marchena Stewart, en contra de la evaluación de su 

título de Licenciatura en Educación para el Hogar, obtenido en la Universidad de las Ciencias 

y el Arte de Costa Rica, para su estudio y posterior recomendación. 

 

33. Se APROBÓ remitir a la Comisión de Asuntos Académicos, el Recurso de Apelación 

interpuesto por el Licenciado Eric Alberto Yee Peralta, en contra de la evaluación de su 

título de Master en Derecho Penal y Derecho Procesal, obtenido en el Instituto de 

Investigación Jurídica (INEJ), Managua Nicaragua, para su estudio y posterior 

recomendación. 

 

34. Se APROBÓ remitir a la Comisión de la Vicerrectoría de Extensión, la nota del Centro 

Regional Universitario de Panamá Este, donde solicitan que el aula máxima de esa unidad 

académica lleve el nombre de Magíster Flavio Eloy Pesantes, para su estudio y posterior 

recomendación. 

 

35. Se APROBÓ modificar la fecha del Concurso Nacional de Literatura “Octavio Méndez 
Pereira” en su segunda versión premio cuento en homenaje a Pedro Rivera, iniciando el 

lunes 29 de mayo a las 8:00 a.m., y culminando el viernes 30 de junio de 2023 a las           
12:00 a.m., la fecha de deliberación se efectuaría el viernes 11 de agosto. De igual forma, 

se ACORDÓ nombrar a la Comisión Organizadora del concurso. 
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36. Se APROBÓ la apertura del Concurso Premio Universidad, iniciando el jueves 1 de junio 
a las 8:00 a.m., y su cierre el viernes 1 de septiembre de 2023, a las 4:00 p.m. 

 

37. Se APROBÓ reconocer las 120 horas de servicio social a los estudiantes que representen a 

la Universidad de Panamá en los Juegos Deportivos Universitarios Centroamericanos 

(JUDUCA) 2023, a desarrollarse en El Salvador del 11 al 16 de julio del 2023. La 

Vicerrectoría de Asuntos Estudiantiles suministrará el listado de estudiantes atletas 

participantes y determinará el mecanismo para el registro del proyecto y la captura de horas, 

lo cual comunicará a las unidades académicas que cuenten con estudiantes atletas en esta 

delegación. 

 

38. Se RECOMENDÓ devolver al Centro Regional Universitario de Azuero, la nota de la 

Profesora Vielka Ávila de Martínez, Coordinadora de la Facultad de Enfermería, solicitando  

extender dos semanas las clases de la carrera de Licenciatura en Ciencias de Enfermería, 

para que se sigan los conductos adecuados y la misiva sea remitida al Doctor Eduardo Flores 

Castro, Rector de la Universidad de Panamá y Presidente del Consejo Académico, y firmada 

por el Magíster Leonardo Enrique Collado Trejos, Director del Centro Regional Universitario 

de Azuero, para que se presente en la próxima reunión del Consejo Académico. 
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